
MODIFICACIÓN REGLAMENTO 
TORNEO NACIONAL INTERLIGAS POR EQUIPOS 2023 

 
Modifíquese el artículo 6 del Reglamento del Torneo Nacional Interligas por Equipos 
2023, el cual quedará, así:  
 

“6. SISTEMA DE JUEGO 
 
En el Interligas A  
 
Los partidos de sencillos en el Interligas A se jugarán al mejor de tres (3) 
sets todos con tie break.  
 
Los partidos de dobles en el Interligas A se jugarán a dos sets con el sistema 
de NO-AD y, en caso de empate 1-1 en sets, se definirá con un match tie 
break.  
 
A partir de semifinales en el Interligas A, si una serie está definida 2-0, solo 
se jugará el partido de dobles si ambos equipos están de acuerdo en 
hacerlo y si hay disponibilidad de campos.  
 
En el Interligas B 
 
Los partidos de sencillos en el Interligas B se jugarán a dos sets con el 
sistema de NO-AD y, en caso de empate 1-1 en sets, se definirá con un 
match tie break.  
 
Los partidos de dobles en el Interligas B se jugarán a dos sets con el sistema 
de NO-AD y, en caso de empate 1-1 en sets, se definirá con un match tie 
break.  
 
A partir de semifinales en el Interligas B, si una serie está definida 2-0, solo 
se jugará el partido de dobles si ambos equipos están de acuerdo en 
hacerlo y si hay disponibilidad de campos.  
 
Parágrafo. El Referee podrá cambiar el formato de juego si lo considera 
necesario para poder terminar el evento, ya sea porque se ha visto 
retrasado por el clima u otro aspecto que está fuera de su control, previa 
autorización de la Federación Colombiana de Tenis (FCT).”. 

 
APROBACIÓN. Estas modificaciones al Reglamento del Torneo Nacional Interligas 2023 
fueron aprobadas por unanimidad por la Comisión Técnica Nacional y el Comité Ejecutivo 
de la Federación Colombiana de Tenis el 15 de junio de 2023. 
 
 


